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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 2023-00001 - M. 14867006 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Sub Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Regimiento Pablo José Morales Luna. 
C E R T I F I C A: Que en los folios: 020-021, del libro 
de nacionalizados nicaragüenses por extensión, número 
dos (2), correspondiente al año (2022), que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. EXT 007-2022 donde 
otorga la nacionalidad nicaragüense por extensión a la 
menor RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, originaria 
del Estado de Libia, la que íntegra y literalmente dice: 
RESOLUCION DE NACIONALIDAD NICARAGUENSE 
POR EXTENSIÓN No. EXT 007-2022 El suscrito Sub 
Director General de Migración y Extranjería del Ministerio 
de Gobernación de la República de Nicaragua, Comandante 
de Regimiento Pablo José Morales Luna, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de 
Migración y Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 06 y 07 de julio del 2011; su 
reforma Ley No. 1033, Ley de Reforma y Adición a la Ley 
No.761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 145 del 06 de agosto del 
2020; y su Reglamento contenido en el Decreto No.031-
2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 184, 185 
y 186 del 27 y 28 de septiembre y O 1 de octubre del 2012; y 
conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de la Ministra 
de Gobernación de la República de Nicaragua de fecha 
18 de octubre del 2018. CONSIDERANDO PRIMERO. 
Que la ciudadana GAMELA GIUMA SAED DAOUD, 
identificada con cédula nicaragüense No. 777-250277-1 OOOY; 
mayor de edad, casada, originaria de Libia y nacionalizada 
nicaragüense, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, ha presentado ante las 
autoridades de la Dirección de Nacionalidad de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, la correspondiente 
solicitud de extensión de nacionalidad nicaragüense a favor 
de su menor hija RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, 
nacida el 27 de julio del 2015, en Trípoli, Estado de Libia. 
SEGUNDO. Que la ciudadana GAMELA GIUMA SAED 
DAOUD, solicita a la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua el otorgamiento 
de la nacionalidad nicaragüense por extensión a favor de 
su menor hija RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, la 
cual se encuentra bajo su autoridad parental. POR TANTO 
De conformidad con los Artículos 6, 15, 21, 22, 27, 46, 
70, 71 y 75 de la Constitución Política de Nicaragua, los 
Artículos 1, 10 numerales 1, 2, 3, 12 y 20, Artículo 11, 57, 
60 y 212 de la Ley No. 761, "Ley General de Migración y 
Extranjería", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y Artículo 6 inciso h, 
Artículos 108, 115 y 117 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la 
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Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 
de septiembre y 01 de octubre de 2012; Artículos 2 y 3 y 
37 de la Ley No. 870 "Código de la Familia" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del año 
2014 y lo establecido en los Artículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 1 O, 12, 
13, 21, 24 y 26 Ley 287 "Código de la niñez y adolescencia", 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.97 del 27 de mayo 
de 1998, esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense por extensión del vínculo a la 
menor RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, originaria 
del Estado de Libia. SEGUNDO. La menor RUFIDA 
MASUOD IBRAHIM ISSA, gozará de los derechos y 
prerrogativas que las leyes le concede a su madre como su 
representante hasta alcanzar la mayoría de edad y estará 
sometida a las obligaciones correspondientes a los Padres de 
menores nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de Nicaragua, la Ley No. 761 "Ley 
General de Migración y Extranjería" y su Reglamento, la Ley 
870 Código de Familia y el Código de la niñez, adolescencia. 
TERCERO. Informar a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que la certificación de la resolución de 
nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor hija 
RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, deberá ser publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos 
legales correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
GAMELA GIUMA SAED DAOUD, que deberá inscribir 
la nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor 
hija RUFIDA MASUOD IBRAHIM ISSA, en el Registro 
Central de Managua para efectos de trámite de certificado de 
nacimiento y solicitar su correspondiente cédula de identidad 
ciudadana nicaragüense ante las autoridades del Consejo 
Supremo Electoral al tener los dieciséis años cumplidos. 
QUINTO. Advertir a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que su menor hija RUFIDA MASUOD 
IBRAHIM ISSA, una vez que alcance la mayoría de edad, 
deberá RATIFICAR la nacionalidad nicaragüense u optar por 
mantener únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo 
establece el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de 
Migración y Extranjería". SEXTO. Regístrese en el libro 
de nacionalidad nicaragüense por extensión que para tal 
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería. 
NOTIFIQUESE. Managua, diecinueve de diciembre del 
año dos mil veintidós. Comandante de Regimiento Pablo 
José Morales Luna Sub Director General de Migración y 
Extranjería. Libro la presente certificación de la resolución 
de nacionalidad nicaragüense por extensión No. EXT 007-
2022, en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós. (F) Comandante 
de Regimiento Pablo José Morales Luna Sub Director 
General de Migración y Extranjería 

Reg. 2023-00002 - M. 14866881 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Sub Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Regimiento Pablo José Morales Luna. 
C E R T I F I C A: Que en los folios: 022-023, del libro 
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de nacionalizados nicaragüenses por extensión, número 
dos (2), correspondiente al año (2022), que para tal efecto 
lleva la Dirección General de Migración y Extranjería, se 
encuentra inscrita la Resolución No. EXT 008-2022 donde 
otorga la nacionalidad nicaragüense por extensión a la 
menor RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, originaria 
del Estado de Libia, la que íntegra y literalmente dice: 
RESOLUCION DE NACIONALIDAD NICARAGUENSE 
POR EXTENSIÓN No. EXT 008-2022 El suscrito Sub 
Director General de Migración y Extranjería del Ministerio 
de Gobernación de la República de Nicaragua, Comandante 
de Regimiento Pablo José Morales Luna, en uso de las 
facultades que le confiere la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, la Ley No.761, Ley General de 
Migración y Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nos.125 y 126 del 06 y 07 de julio del 2011; su 
reforma Ley No. 1033, Ley de Reforma y Adición a la Ley 
No. 761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 145 del 06 de agosto del 
2020; y su Reglamento contenido en el Decreto No.031-
2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 184, 185 
y 186 del 27 y 28 de septiembre y 01 de octubre del 2012; y 
conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de la Ministra 
de Gobernación de la República de Nicaragua de fecha 
18 de octubre del 2018. CONSIDERANDO PRIMERO. 
Que la ciudadana GAMELA GIUMA SAED DAOUD, 
identificada con cédula nicaragüense No. 777-250277-1 OOOY; 
mayor de edad, casada, originaria de Libia y nacionalizada 
nicaragüense, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, ha presentado ante las 
autoridades de la Dirección de Nacionalidad de la Dirección 
General de Migración y Extranjería, la correspondiente 
solicitud de extensión de nacionalidad nicaragüense a favor 
de su menor hija RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, 
nacida el 13 de julio del 2012, en Trípoli, Estado de Libia. 
SEGUNDO. Que la ciudadana GAMELA GIUMA SAED 
DAOUD, solicita a la Dirección General de Migración y 
Extranjería de la República de Nicaragua el otorgamiento 
de la nacionalidad nicaragüense por extensión a favor de 
su menor hija RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, la 
cual se encuentra bajo su autoridad parental. POR TANTO 
De conformidad con los Artículos 6, 15, 21, 22, 27, 46, 
70, 71 y 75 de la Constitución Política de Nicaragua, los 
Artículos 1, 10 numerales 1, 2, 3, 12 y 20, Artículo 11, 57, 
60 y 212 de la Ley No. 761, "Ley General de Migración y 
Extranjería", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y Artículo 6 inciso h, 
Artículos 108, 115 y 117 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la 
Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 
de septiembre y 01 de octubre de 2012; Artículos 2 y 3 y 
37 de la Ley No. 870 "Código de la Familia" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del año 
2014 y lo establecido en los Artículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 1 O, 12, 
13, 21, 24 y 26 Ley 287 "Código de la niñez y adolescencia", 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No.97 del 27 de mayo 
de 1998, esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense por extensión del vínculo a la 
menor RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, originaria 
del Estado de Libia. SEGUNDO. La menor RUDINA 
MASUOD IBRAHIM ISSA, gozará de los derechos y 
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prerrogativas que las leyes le concede a su madre como su 
representante hasta alcanzar la mayoría de edad y estará 
sometida a las obligaciones correspondientes a los Padres de 
menores nicaragüenses, de conformidad a lo que establece 
la Constitución Política de Nicaragua, la Ley No. 761 "Ley 
General de Migración y Extranjería" y su Reglamento, la Ley 
870 Código de Familia y el Código de la niñez, adolescencia. 
TERCERO. Informar a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que la certificación de la resolución de 
nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor hija 
RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, deberá ser publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos 
legales correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
GAMELA GIUMA SAED DAOUD, que deberá inscribir 
la nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor 
hija RUDINA MASUOD IBRAHIM ISSA, en el Registro 
Central de Managua para efectos de trámite de certificado de 
nacimiento y solicitar su correspondiente cédula de identidad 
ciudadana nicaragüense ante las autoridades del Consejo 
Supremo Electoral al tener los dieciséis años cumplidos. 
QUINTO. Advertir a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que su menor hija RUDINA MASUOD 
IBRAHIM ISSA, una vez que alcance la mayoría de edad, 
deberá RATIFICAR la nacionalidad nicaragüense u optar por 
mantener únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo 
establece el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de 
Migración y Extranjería". SEXTO. Regístrese en el libro 
de nacionalidad nicaragüense por extensión que para tal 
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería. 
NOTIFIQUESE. Managua, diecinueve de diciembre del 
año dos mil veintidós. Comandante de Regimiento Pablo 
José Morales Luna Sub Director General de Migración y 
Extranjería. Libro la presente certificación de la resolución 
de nacionalidad nicaragüense por extensión No. EXT 008-
2022, en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil veintidós. (f) Comandante 
de Regimiento. Pablo José Morales Luna Sub Director 
General de Migración y Extranjería 

Reg. 2023-00003 - M. 14866702 - Valor C$ 290.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Sub Director General de Migración y Extranjería 
del Ministerio de Gobernación de la República de Nicaragua, 
Comandante de Regimiento Pablo José Morales Luna. 
C E R T I F I CA: Que en los folios: 024-025, del libro de 
nacionalizados nicaragüenses por extensión, número dos (2), 
correspondiente al año (2022), que para tal efecto lleva la 
Dirección General de Migración y Extranjería, se encuentra 
inscrita la Resolución No. EXT 009-2022 donde otorga la 
nacionalidad nicaragüense por extensión al menor SERAJ 
MASUOD IBRAHIM ISSA, originario del Estado de Libia, 
la que íntegra y literalmente dice: RESOLUCION DE 
NACIONALIDAD NICARAGUENSE POR EXTENSIÓN 
No. EXT 009-2022 El suscrito Sub Director General de 
Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación de la 
República de Nicaragua, Comandante de Regimiento Pablo 
José Morales Luna, en uso de las facultades que le confiere 
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la Constitución Política de la República de Nicaragua, la Ley 
No.761, Ley General de Migración y Extranjería, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N os.125 y 126 del 06 y 07 de 
julio del 2011; su reforma Ley No. 1033, Ley de Reforma 
y Adición a la Ley No. 761, Ley General de Migración y 
Extranjería, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 145 
del 06 de agosto del 2020; y su Reglamento contenido en el 
Decreto No.031-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nos.184, 185y 186del27y28deseptiembrey01 de octubre 
del 2012; y conforme al Acuerdo Ministerial No.12-2018 de 
la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua 
de fecha 18 de octubre del 2018. CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que la ciudadana GAMELA GIUMA SAED 
DAOUD, identificada con cédula nicaragüense No. 777-
250277-1 OOOY; mayor de edad, casada, originaria de Libia y 
nacionalizada nicaragüense, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, ha presentado 
ante las autoridades de la Dirección de Nacionalidad 
de la Dirección General de Migración y Extranjería, la 
correspondiente solicitud de extensión de nacionalidad 
nicaragüense a favor de su menor hijo SERAJ MASUOD 
IBRAHIM ISSA, nacido el 26 de enero del 2007, en Trípoli, 
Estado de Libia. SEGUNDO. Que la ciudadana GAMELA 
GIUMA SAED DAOUD, solicita a la Dirección General de 
Migración y Extranjería de la República de Nicaragua el 
otorgamiento de la nacionalidad nicaragüense por extensión 
a favor de su menor hijo SERAJ MASUOD IBRAHIM 
ISSA, el cual se encuentra bajo su autoridad parental. POR 
TANTO De conformidad con los Artículos 6, 15, 21, 22, 27, 
46, 70, 71 y 75 de la Constitución Política de Nicaragua, los 
Artículos 1, 10 numerales 1, 2, 3, 12 y 20, Artículo 11, 57, 
60 y 212 de la Ley No. 761, "Ley General de Migración y 
Extranjería", publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 125 
y 126 del 6 y 7 de julio del año 2011 y Artículo 6 inciso h, 
Artículos 108, 115 y 11 7 de su Reglamento contenido en el 
Decreto No. 31-2012 de Casa de Gobierno, publicado en la 
Gaceta Diario Oficial Números 184, 185 y 186 del 27 y 28 
de septiembre y 01 de octubre de 2012; Artículos 2 y 3 y 
37 de la Ley No. 870 "Código de la Familia" publicado en 
la Gaceta, Diario Oficial No. 190 del 08 de octubre del año 
2014 y lo establecido en los Artículos 1, 3, 4, 6, 7, 9, 1 O, 12, 
13, 21, 24 y 26 Ley 287 "Código de la niñez y adolescencia", 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial N o.97 del 27 de mayo 
de 1998, esta autoridad: RESUELVE PRIMERO. Otorgar 
la nacionalidad nicaragüense por extensión del vínculo al 
menor SERAJ MASUOD IBRAHIM ISSA, originario del 
Estado de Libia. SEGUNDO. El menor SERAJ MASUOD 
IBRAHIM ISSA, gozará de los derechos y prerrogativas 
que las leyes le concede a su madre como su representante 
hasta alcanzar la mayoría de edad y estará sometido a las 
obligaciones correspondientes a los Padres de menores 
nicaragüenses, de conformidad a lo que establece la 
Constitución Política de Nicaragua, la Ley No. 761 "Ley 
General de Migración y Extranjería" y su Reglamento, la Ley 
870 Código de Familia y el Código de la niñez, adolescencia. 
TERCERO. Informar a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que la certificación de la resolución de 
nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor hijo 
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SERAJ MASUOD IBRAHIM ISSA, deberá ser publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, para que surta los efectos 
legales correspondientes. CUARTO. Notificar a la ciudadana 
GAMELA GIUMA SAED DAOUD, que deberá inscribir 
la nacionalidad nicaragüense por extensión de su menor 
hijo SERAJ MASUOD IBRAHIM ISSA, en el Registro 
Central de Managua para efectos de trámite de certificado de 
nacimiento y solicitar su correspondiente cédula de identidad 
ciudadana nicaragüense ante las autoridades del Consejo 
Supremo Electoral al tener los dieciséis años cumplidos. 
QUINTO. Advertir a la ciudadana GAMELA GIUMA 
SAED DAOUD, que su menor hijo SERAJ MASUOD 
IBRAHIM ISSA, una vez que alcance la mayoría de edad, 
deberá RATIFICAR la nacionalidad nicaragüense u optar por 
mantener únicamente la nacionalidad de origen, tal como lo 
establece el Artículo 58 de la Ley No. 761 "Ley General de 
Migración y Extranjería". SEXTO. Regístrese en el libro 
de nacionalidad nicaragüense por extensión que para tal 
efecto lleva la Dirección General de Migración y Extranjería. 
NOTIFIQUESE. Managua, diecinueve de diciembre del 
año dos mil veintidós. Comandante de Regimiento Pablo 
José Morales Luna Sub Director General de Migración y 
Extranjería. Libro la presente certificación de la resolución 
de nacionalidad nicaragüense por extensión No. EXT 009-
2022, en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós. (F) Comandante 
de Regimiento Pablo José Morales Luna Sub Director 
General de Migración y Extranjería. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 2023-00062 - M. 15053304 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO 
MUNICIPAL 

AVISO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES (PAC) 2023 

El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
a través de su Unidad de Adquisiciones, en cumplimiento del 
Principio de Publicidad y al Arto. 20 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público", hace del 
conocimiento de los oferentes inscritos en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones 
del Estado, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 
a partir del día 16 de enero del año 2023, estará publicada 
en el sitio web: www.nicaraguacompra.gob.ni el Programa 
Anual de Contrataciones del año 2023. 

Los interesados podrán obtener mayor información en la 
Unidad de Adquisiciones del INIFOM Central, ubicado en 
la entrada principal de residencial Los Arcos, carretera a 
la Refinería. 

Managua, 1 O de enero del año 2023. (t) Iván Francisco 
Lacayo Berríos, Director General INIFOM. 
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INSTITUTO NACIONAL FORESTAL 

Reg. 2023-00065 - M. 573034/573220 - Valor - C$ 380.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. COD 01-2023 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

CONTRATACIONES 
Y DESIGNACIÓN DE INICIO Y ADJUDICACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), 
CODIRECCIÓN FORESTAL. En la ciudad de Managua 
a las ocho de la mañana del día nueve de enero del año dos 
mil veintitrés. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Ley No. 462, "Ley de Conservación Fomento y 
Desarrollo Sostenible del Sector Forestal", establece que 
el Instituto Nacional Forestal (INAFOR), bajo la rectoría 
sectorial de la Presidencia de la República, es un ente de 
Gobierno descentralizado, con personalidad jurídica propia, 
autonomía funcional técnica y administrativa, patrimonio 
propio y con capacidad en materia de su competencia, y tiene 
por objeto velar por el cumplimiento del régimen forestal 
en todo el territorio nacional. 

11 
Que es deber de toda Administración Pública garantizar la 
transparencia de todos los procedimientos de contratación 
tendientes a escoger a los contratistas públicos o privados 
que provean al Estado de bienes y servicios que necesite 
adquiriéndolo sobre la base de criterios de calidad y mejor 
oferta, prestando debida atención a los Principios de 
Eficiencia, Publicidad, Transparencia, Igualdad y de Libre 
Concurrencia, Vigencia Tecnológica, de Control, del Debido 
Proceso y de Integridad establecidos en la Ley No. 737, 
"Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público". 

111 
Que el artículo 8, inciso b, del Reglamento de la ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", (Decreto 75-2010) establece que mediante 
resolución, las autoridades pueden designar a los funcionarios 
y dependencias de la Entidad encargados de los diferentes 
aspectos de las contrataciones, delegándoles los distintos 
niveles de decisión y autoridad, bajo responsabilidad, salvo 
en aquellos asuntos que, por indicación expresa de la Ley 
y/o del Reglamento, sean indelegables. 

IV 
Que el artículo 16 de la ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", establece que al 
inicio de cada periodo presupuestario, la máxima autoridad 
administrativa, constituirá un órgano colegiado, integrado 
por un máximo de tres miembros, denominado Comité 
Técnico de Contrataciones, para recomendar la evaluación 
y calificación de las ofertas presentadas en los procesos de 
contrataciones con montos mayores de cincuenta mil córdobas 
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(C$ 50,000.00) que no superen los quinientos mil córdobas 
netos (C$ 500.000.00) que se lleven a efecto en ese periodo. 

V 
Que el artículo 35 del Decreto Nº 75-2010, Reglamento 
de la Ley No. 737, establece; la máxima autoridad de cada 
organismo o entidad del Sector Público, al inicio de cada 
período presupuestario deberá constituir un Comité Técnico 
de Contrataciones, el cual estará conformado por tres 
miembros, el que podría estar integrado preferentemente por 
un delegado del Área Solicitante o el Experto en la materia, 
un delegado del Área de Adquisiciones y un asesor legal. 

POR TANTO 
En base a las consideraciones hechas, disposiciones 
legales señaladas y con fundamento con la Ley No. 462, 
Ley de Conservación Fomento y Desarrollo Sostenible 
del Sector Forestal, Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", Reglamento General a 
la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
(Decreto No.75-201 O), La suscrita Codirectora del Instituto 
Nacional Forestal (INAFOR), en uso de las facultades que 
le otorga la Ley. 

RESUELVE 
PRIMERA; CONFORMACIÓNDELCOMITÉ TÉCNICO 
DE CONTRATACIONES: Confórmese el Comité Técnico 
de Contrataciones del Instituto Nacional Forestal para que 
actúe como órgano ejecutor en los procedimientos de Compra 
a realizarse durante el periodo presupuestario del año dos 
mil veintitrés, el que será presidido por la Unidad Central de 
Adquisiciones y estará conformado de la siguiente manera: 

l. Presidente, Cra. Jara Collado Silva, Responsable de la 
Unidad Central de Adquisiciones. 
2. Miembro, Cra. Danellys Mercado Alvarez, Directora 
de Asesoría Legal. 
3. Miembro, Director y/o Responsable del área solicitante 
o Experto en la materia. 

SEGUNDA; La designación como miembro del Comité 
Técnico de Contrataciones es personal e intransferible, 
no pudiendo ser delegado. La sustitución de un miembro 
solamente podrá ser realizada de la misma manera en que 
fue designado. 

TERCERA; AUTORIZACIÓN DE INICIO Y 
ADJUDICACIÓN: La Máxima autoridad mediante 
Resolución Administrativa autorizará el inicio de los 
procedimientos de contrataciones menores que no superen 
el monto de quinientos mil córdobas netos (C$ 500.000.00) 
conforme al plan anual de compra (PAC), previa valoración 
de la Dirección Administrativa Financiera quien verificará la 
disponibilidad presupuestaria; al finalizar la evaluación de las 
ofertas y conforme recomendación presentada por el Comité 
Técnico de Contrataciones, procederá a adjudicar, declarar 
desierto, suspender o cancelar el proceso de compras conforme 
lo estatuido en los artículos 140 y 141 del Reglamento de 
la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". Así mismo puede reorganizar el Comité 
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Técnico de Contrataciones cuando uno de sus miembros se 
ausente por causas de vacaciones, subsidios o por casos de 
fuerza mayor debidamente justificadas. 

CUARTA; VIGENCIA: La presente Resolución 
Administrativa entrará en vigencia por un periodo 
presupuestario a partir de su firma; Publíquese y póngase 
de inmediato en conocimiento del personal que deba de 
conocerla y cúmplase. 

(f) Indiana Raquel Fuentes Ramírez, Codirectora 
INAFOR 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ALIMENTOS BÁSICOS 

Reg. 2023-00061 - M. 15055513 - Valor C$ 95 .00 

AVISO DE PUBLICACION DEL PAC-ENABAS/2023 

De conformidad a lo establecido en el articulo 20 de la 
Ley No. 737 Ley de contrataciones Administrativas del 
sector publico y el articulo 58 de su reglamento general, La 
Empresa Nicaragüense de Alimentos básicos (ENABAS), 
les informa a todos los interesados, que el Programa Anual 
de Contrataciones (PAC), correspondiente al ejercicio 
presupuestario 2023, esta disponible en el portal de sistema 
de Contrataciones administrativas Electrónicas (SISCAE) 
página web www.nicaraguacompra.gob.ni 

(t) Msc. Geovana Lorena Contreras Sanchez, Responsable 
de adquisiciones/ ENABAS. Telf. 2248-1640 Ext. 126, Ce!: 
8927-6579. 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
LAS SEGOVIAS 

Reg. 2023-00060 - M. 15132890 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION DE PAC-2023 

Por este medio la Empresa Constructora "Las Segovias" 
EMCOSE de conformidad y sujeción a lo establecido en el 
Arto. 20 de la ley 737 (Ley de contrataciones -Administrativas 
del Sector Publico LCASO y Decreto 75-2012 Reglamento 
General a la ley) y al Manual de Contratación para el 
Desarrollo del Objeto Social y Tareas Conexas de la empresa 
Constructora "Las Segovias" (EMCOSE) de conformidad a 
los Arts. 14 y 15, que establece los procedimientos para las 
Contrataciones Directas, HACE DEL CONOCIMIENTO 
a todas las personas Naturales y Jurídicas que se encuentra 
disponible el PAC-2023 por lo que se le invita a ingresar 
al Porta Único Electrónico www.nicaraguacompra.gob. 
ni , para que participen en los procesos de compras que 
nuestra institución ejecutara durante el presente periodo 
presupuestario. 

Dado en la ciudad de Estelí, a los diez días del mes de enero 
del 2023. (f) Ing. Armando José Morales Huembes, Director 
General. EMCOSE. 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2023-00063 - M. 95398173 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN 

Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras 

La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras, en cumplimiento de los Artos. 20 de la Ley 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y del 55 al 58 de su Reglamento General, informa 
al público en general que se encuentra disponible en las 
páginas web del Sistema de Contrataciones Administrativas 
Electrónicas (SISCAE) y de esta Institución, el "Programa 
Anual de Contrataciones (PAC)" correspondiente al año 
2023, autorizado por el Superintendente de Bancos. 

Se puede encontrar la información correspondiente en www. 
nicaraguacompra.gob.ni y www.siboif.gob.ni. 

Managua, 16 de enero del 2023. (F) Lic. Dulce María 
Sálomon Somarriba, Responsable Unidad de Adquisiciones. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2022-03829 - M. 1459350 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, 
cero, tres, cinco (0035), Folio cincuentaiuno (51), Tomo 111, 
del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE 
AGUA YDE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-0261-2022 a favor de la sociedad mercantil ROYAL 
SHRIMP, S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0035-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
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del dos mil veintidós por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar en calidad de Apoderada Especial de Representación 
de la sociedad mercantil ROYAL SHRIMP, S.A. de 
conformidad con Testimonio de Escritura Pública número 
nueve (9) suscrita el uno de febrero del dos mil veintidós 
ante los oficios notariales de la licenciada Scarleth de los 
Ángeles Arias Andino, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0261-2022 de 
Permiso de Vertidos. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-0261-2022 de «Permiso de vertidos a 
favor de Roya Shrimp, S.A.» emitida el catorce de octubre 
del dos mil veintidós y notificada a representantes de dicha 
empresa el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) denominado «STAR» se circunscribe en la cuenca 
N. 0 62 denominada «Entre Río Estero Real y Volcán 
Cosigüina», demarcado en el municipio de El Viejo, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 454193 E - 1426563 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
denominado «Punto de Vertido» circunscrito en la cuenca 
N. 0 62 denominada «Entre Río Estero Real y Volcán 
Cosigüina», demarcado en el municipio de El Viejo, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 454205 E - 1426515 N con un 
volumen máximo de vertido anual de 127 750,00 m3. La 
génesis del vertido es RESIDUAL INDUSTRIAL. El cuerpo 
receptor corresponde al MANGLAR. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y veinte minutos de 
la mañana del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós.
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0261-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución 
Administrativa, la cual deberá ser Publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, en un plazo máximo de QUINCE (15) DÍAS 
CALENDAR/OS ( ... )». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las once 
y treinta minutos de la mañana del diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós. (t) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA. Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 
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Reg. 2022-03830 - M. 13459496 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, dos, uno (0221), Folios doscientos noventaicinco 
(295) y doscientos noventaiséis (296), Tomo 111, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE 
AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-295-2022 a favor de la sociedad mercantil ZONA 
FRANCA INDUSTRIAL TIPITAPA, S.A., inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0221-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós por la ingeniera Yelda Petronila Ruiz 
Aguilar en calidad de Apoderada Especial de Representación 
de la sociedad mercantil ZONA FRANCA INDUSTRIAL 
TIPITAPA, S.A. acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número diecisiete ( 17) suscrita el veintiséis 
de abril del dos mil veintidós ante los oficios notariales 
del licenciado Julio César Granados Guido con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-295-2022 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-295-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (01) pozo a 
favor de Zona Franca Industrial Tipitapa, S.A.» emitida el 
cuatro de noviembre del dos mil veintidós y notificada a 
representantes de dicha instancia el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós. El derecho otorgado posee una 
vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de 
su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo I», circunscrito en la cuenca N.º 69 
denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio de 
Tipitapa, departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 598700 E - 1347185 N con un 
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volumen máximo de aprovechamiento anual de 148 151,88 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y cincuentaicinco 
minutos de la mañana del diecinueve de diciembre del dos mil 
veintidós.- (F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Yelda Petronila Ruiz Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-295-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
a las once de la mañana del diecinueve de diciembre del dos 
mil veintidós. (t) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA. 

Reg. 2022-03851 - M. 13545769/13584769 - Valor 
C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, cero, uno (0201 ), Folios doscientos sesentaisiete 
(267) y doscientos sesentaiocho (268), Tomo III, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-284-2022 a favor de la sociedad mercantil 
LAS LIMAS, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-RTC-0201-2022 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de noviembre 
del dos mil veintidós por la ingeniera Ruth Aracelly Méndez 
Rivas en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 

352 

mercantil LAS LIMAS, S.A. acreditada a través de Testimonio 
de Escritura Pública número setentaiocho (78) suscrita el 
dieciocho de agosto del dos mil veintidós ante los oficios 
notariales de la licenciada Ebling de los Ángeles Palacios 
Castro, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-284-2022 de Renovación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-284-2022 de «Modificación y 
renovación de título de concesión para aprovechamiento de 
aguas subterráneas de un (O 1) pozo a favor de Las Limas, 
S.A.» emitida el tres de noviembre del dos mil veintidós y 
notificada a representantes de dicha empresa el veintinueve de 
noviembre del dos mil veintidós. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo 1 » circunscrito en la cuenca N. 0 45 
denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Estelí, departamento de Estelí, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 569829 E - 1452294 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 267 450,50 
m3

• El uso autorizado corresponde a CONSUMO HUMANO, 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y veinte minutos 
de la mañana del treinta de noviembre del dos mil veintidós.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Ruth Aracelly Méndez Rivas, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-284-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en dos folios anversos de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos de 
la mañana del treinta de noviembre del dos mil veintidós. 
(t) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2022-03852 - M. 13501550 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
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SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, dos, tres (0223), Folios doscientos noventaisiete 
(297) y doscientos noventaiocho (298), Tomo III, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-342-2022 a favor de FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL, inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0223-2022 

Que vista la solicitud presentada el veinte de diciembre del 
dos mil veintidós por el señor Armando García Olivera ante 
este REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
(RPNDAPS) en calidad de gestor para el trámite ante 
la Autoridad Nacional del Agua (ANA), acreditado por 
«Contrato N. º DEP30-263-2022», suscrito entre el FONDO 
DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV) representado por 
el ingeniero Carlos Roberto Silva Cruz en calidad de Director 
Ejecutivo, facultado mediante Resolución Administrativa N. º 
001-2018 del dos de enero del dos mil dieciocho, emitida 
por el Consejo Directivo del FOMAV, y el señor Armando 
García Olivera, Apoderado General de Administración de la 
sociedad mercantil García y Asociados, S.A. de conformidad 
con Testimonio de Escritura Pública número ochentaiséis 
(86) suscrita el veinte de agosto del dos mil dieciocho ante 
los oficios notariales de la licenciada Lorenza Damarys 
Solís Díaz ; todo ello con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-342-2022 de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-342-2022 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas superficiales de una (01) 
toma a favor del Fondo de Mantenimiento Vial» emitida el 
veintitrés de noviembre del dos mil veintidós y notificada a 
representantes de dicha instancia el veinte de diciembre del 
dos mil veintidós. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Toma Superficial-Puente Tasajera», el cual 
se circunscribe en la cuenca N. 0 58 denominada «Río 
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Negro», demarcado en el municipio de Santo Tomás del 
Norte, departamento de Chinandega, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 508259 E - 1456369 N 
con un volumen máximo de aprovechamiento anual de 
255,00 m3

• El uso autorizado corresponde a OTROS NO 
ESPECIFICADOS [Obras de mantenimiento rutinario, 
Grupo N.º: 53, Tramos: Somotillo (Empalme Cinco Pinos) 
- Cinco Pinos (Longitud: 30,62 Km), Cinco Pinos - San 
Francisco del norte (Longitud: 16,22 Km), Cinco Pinos 
(Km 233,18) - San pedro del Norte (Longitud: 8,55 Km)]. 

Dado en la ciudad de Managua, a las ocho y treinta minutos 
de la mañana del veinte de diciembre del dos mil veintidós.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Armando García Olivera, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-342-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (J 5) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las ocho y cuarenta minutos de 
la mañana del veinte de diciembre del dos mil veintidós. 
(t) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2022-03843 - M. 13528107 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. º 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cero, ocho (0008), Folios once (11) y doce (12), 
Tomo II, del Libro de Inscripción de Licencias Especiales 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0010-2022 a 
favor de la sociedad mercantil GRUPO COEN-AVANCE 
INGENIEROS, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-
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RPNDAPS-LIL-IATSA-0008-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós por el licenciado Elvis David Martínez 
Ríos en calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública número diez (1 O) suscrita el dos de marzo del dos mil veinte ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos Roberto Zúniga Núñez, con objeto de registrar Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGAPS-0010-2022 de Aprobación de Tarifas y Servicios Asociados 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-0010-2022 de «Aprobación de tarifas de agua 
potable y saneamiento a Grupo Coen-Avance Ingenieros, Sociedad Anónima, en el condominio "El Cortijo de La Sierra"» 
emitida el seis de diciembre del dos mil veintidós y notificada a representantes de dicha empresa el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar las tarifas de los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario y de servicios asociados 
bajo la categorización única de tarifa domiciliar a favor de la sociedad mercantil denominada GRUPO COEN-AVANCE 
INGENIEROS, S.A., para ser aplicada a los usuarios que habitan en el condominio comúnmente denominado El Cortijo 
de La Sierra, conforme la tabla siguiente: 

Rangos (m3
) 

Cargo variable Cargo variable saneamiento Tasa de regulación Usuarios totales permitidos 
AP(NIO/m3 ) (NIO/m3 ) ANA(%) ( conexiones) 

Todos los rangos 25,50 4,20 3 508 

Concepto Costos (NIO) 

Derecho de conexión 4500,00 

Reconexión por corte del servicio 559,00 

Dado en la ciudad de Managua, a dos y diez minutos de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. - (F).
LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud presentada el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós por el licenciado El vis 
David Martínez Ríos, en vista de lo antes relacionado firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las dos y veinticinco minutos de la tarde del diecinueve de diciembre del dos 
mil veintidós. 

Este documento es exclusivo para publicarse en La Gaceta, Diario Oficial. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2022-03842 - M. 13527849 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS 
(RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la Ley N.º 620 
«Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 169 del cuatro de septiembre del dos mil 
siete, Ley N.º 1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento del 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; CERTIFICA que 
bajo el Número Perpetuo cero, cero, tres, uno (0031), Folio treintaiocho (38), Tomo 11, del Libro de Inscripción de Permisos 
y Autorizaciones que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS se encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0012-2022 a favor de la 
sociedad mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPA-IACSU-0031-2022 
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Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós por el licenciado Elvis David Martínez 
Ríos en calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública número 
diez (10) suscrita el dos de marzo del dos mil veinte ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos Roberto Zúniga 
Núñez, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0012-2022 de Autorización de 
Contrato de Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGAPS-0012-2022 de «Aprobación de contrato 
de servicios para la prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales a Grupo Coen
Avance Ingenieros, Sociedad Anónima en el condominio 
"El Cortijo de L Sierra"» emitida el seis de diciembre del 
dos mil veintidós y notificada a representantes de dicha 
empresa el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. 
La vigencia del derecho otorgado es conforme a la vigencia 
establecida en la Licencia de Operación para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento a favor de la 
referida sociedad mercantil, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N. ºRAE-ANA-DG APS-0009-2022. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Contrato de Servicio 
al Usuario que consta de dos folios anversos debidamente 
firmados y rubricados por la instancia acreditada de la 
Autoridad Nacional del Agua. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y treinta minutos de 
la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. -
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Elvis David Martínez Ríos, para los fines administrativos 
correspondientes y en vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las dos y 
cuarentaitrés minutos de la tarde del diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós. 

Este certificado es exclusivo para su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA. Registrador Público Nacional de DerechosdeAgua 
y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2022-03841 - M. 13528376 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
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DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, cero, siete (0007), Folio diez (1 O), Tomo 11, del 
Libro de Inscripción de Licencias Especiales que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0009-2022 a favor de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIL-ILEO-0007-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós por el licenciado El vis David Martínez 
Ríos en calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública número 
diez ( 1 O) suscrita el dos de marzo del dos mil veinte ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos Roberto Zúniga 
Núñez, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0009-2022 de Licencia Especial 
de Operación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. º RAE
ANA-DGAPS-0009-2022 de «Licencia de operación para la 
prestación de los servicios de agua potable y saneamiento a 
favor Grupo Coen-Avance Ingenieros, Sociedad Anónima en 
el condominio "El Cortijo de La Sierra"» emitida el seis de 
diciembre del dos mil veintidós y notificada a representantes 
de dicha empresa el diecinueve de diciembre del dos mil 
veintidós. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO 
(05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar la aprobación memorias de cálculo, 
planos constructivos y manual de operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable y saneamiento del condominio 
«El Cortijo de La Sierra» a favor de Grupo Coen-Avance 
Ingenieros, Sociedad Anónima. 

Dado en la ciudad de Managua, a dos y cinco minutos de la 
tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. -
(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 
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Es conforme con su original, y a solicitud presentada 
el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós por el 
licenciado Elvis David Martínez Ríos, en vista de lo antes 
relacionado firmo, sello y extiendo la presente certificación 
en un folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las dos y diecisiete minutos de la tarde del diecinueve de 
diciembre del dos mil veintidós. 

Este documento es exclusivo para publicarse en La 
Gaceta, Diario Oficial. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA. Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2022-03840 - M. 13527459 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DELAGUA(ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. 0 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos mil 
diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, 
cero, tres, cero (0030), Folio treintaisiete (37), Tomo 11, del 
Libro de Inscripción de Permisos y Autorizaciones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-0011-2022 a favor de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPND APS-LIPA-IARSU-0030-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós por el licenciado El vis David Martínez 
Ríos en calidad de Apoderado General Judicial de la sociedad 
mercantil GRUPO COEN-AVANCE INGENIEROS, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública número 
diez (1 O) suscrita el dos de marzo del dos mil veinte ante 
los oficios notariales del licenciado Carlos Roberto Zúniga 
Núñez, con objeto de registrar Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGAPS-0011-2022 de Autorización de 
Reglamento de Servicio al Usuario. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
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RAE-ANA-DGAPS-0011-2022 de «Autorización de 
reglamento de servicios al usuario operadora Grupo Coen
Avance Ingenieros, Sociedad Anónima en el condominio 
"El Cortijo de L Sierra"» emitida el seis de diciembre del 
dos mil veintidós y notificada a representantes de dicha 
empresa el diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. 
La vigencia del derecho otorgado es conforme a la vigencia 
establecida en la Licencia de Operación para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento a favor de la 
referida sociedad mercantil, correspondiente a la Resolución 
Administrativa N. ºRAE-ANA-DGAPS-0009-2022. 

SEGUNDO. Refrendar la aplicación del Reglamento de 
Servicio al Usuario que consta de catorce folios anversos 
debidamente firmados y rubricados por la instancia acreditada 
de la Autoridad Nacional del Agua. 

TERCERO. Proceder con la publicación íntegra del 
Reglamento de Servicio al Usuario de la sociedad mercantil 
Grupo Coen-Avance Ingenieros, S.A. en un plazo no mayor a 
treinta días calendarios contados a partir del día siguiente a 
la notificación del certificado de inscripción de la Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-0011-2022. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y veinticinco minutos 
de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. 
-(F).- LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del licenciado 
Elvis David Martínez Ríos, para los fines administrativos 
correspondientes y en vista de lo antes relacionado, firmo, 
sello y extiendo la presente certificación en un folio anverso 
de papel común, en la ciudad de Managua, a las dos y 
treintaisiete minutos de la tarde del diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós. 

Este certificado es exclusivo para su publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. (f) LUIS FERNANDO YESCAS 
GARCÍA. Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2022-03865 - M. 13685732 - Valor C$ 435.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS(RPNDAPS)delaAUTORIDADNACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. 0 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N.º 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. 0 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
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2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, uno, cinco (0215), Folios doscientos ochentaicinco 
(285) al doscientos ochentaisiete (287), Tomo III, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-224-2022 a favor de la sociedad mercantil 
HACIENDAD'ERNESTO, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0215-2022 

Que vista la solicitud presentada el catorce de diciembre del 
dos mil veintidós por el ingeniero Eduardo Alberto Sandino 
Aguilar en calidad de Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil HACIENDA D'ERNESTO, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública 
número veintiuno (21) suscrita el cuatro de julio del dos mil 
diecinueve ante los oficios notariales de la licenciada Melissa 
Ixchel López Espinoza, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-224-2022 de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-224-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de ocho (08) pozos a 
favor de Hacienda D Ernesto, S.A.» emitida el treintaiuno de 
agosto del dos mil veintidós y notificada a representantes de 
dicha empresa el catorce de diciembre del dos mil veintidós. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Preindustria Pozo 1» circunscrito en 
la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 567089 
E-1474343 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 33 727, 10 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

TERCERO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Preindustria Pozo 2» circunscrito en 
la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 567055 
E-1474468 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 39 81 O, 73 m3• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

CUARTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Terranova Pozo 1» circunscrito en 
la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
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en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 565662 
E-1475579 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 61 322,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

QUINTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Terranova Pozo 2» circunscrito en 
la cuenca N.º 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 565669 
E-1475601 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 30 661,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

SEXTO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Terranova Pozo 3» circunscrito en 
la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 565752 
E -1475565 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 1917,45 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

SÉPTIMO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Terranova Pozo 4» circunscrito en 
la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 564410 
E-1475186 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 30 661,00 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

OCTAVO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Los Manguitos Pozo l» circunscrito 
en la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 566238 
E-1475124 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 15 330,50 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

NOVENO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Finca Los Manguitos Pozo 2» circunscrito 
en la cuenca N. º 45 denominada «Río Coco», demarcado 
en el municipio de Condega, departamento de Estelí, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 566578 
E-1475128 N con un volumen máximo de aprovechamiento 
anual de 36 793,20 m3

• El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y trece minutos de 
la mañana del catorce de diciembre del dos mil veintidós.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Eduardo Alberto Sandino Aguilar, para los fines 



16-01-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Quinto de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-224-2022, en el cual 
se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la presente 
Resolución la cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
( ... )».En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en dos folios anversos de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las once y cincuenta 
minutos de la mañana del catorce de diciembre del dos mil 
veintidós. (f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AGUA. 

Reg. 2022-03875 - M. 13729016 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito REGISTRADOR PÚBLICO NACIONAL 
DE DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS (RPNDAPS) de la AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA (ANA), institución creada por disposición de la 
Ley N. 0 620 «Ley General de Aguas Nacionales» publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N. º 169 del cuatro de septiembre 
del dos mil siete, Ley N. º 1046 «Ley de Reforma a la Ley 
N. 0 620, Ley General de Aguas Nacionales» publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N. º 217 del veintitrés de noviembre 
del dos mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-
2019 «Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, dos, dos, dos (0222), Folios doscientos noventaiséis 
(296) y doscientos noventaisiete (297), Tomo III, del Libro 
de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva el 
REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de Resolución Administrativa N.0 

RAE-ANA-DGRH-378-2022 a favor de la sociedad mercantil 
CONCRETERA TOTAL, S.A., inscripción que íntegra y 
literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPND APS-LITC-ITC-0222-2022 

Que vista la solicitud presentada el diecinueve de diciembre 
del dos mil veintidós por el ingeniero Álvaro Solórzano 
Aguero en calidad de Apoderado General de Administración 
de la sociedad mercantil CONCRETERA TOTAL, S.A. 
acreditado a través de Testimonio de Escritura Pública 
número cuarenta (40) suscrita el diecisiete de julio 
del dos mil diecinueve ante los oficios notariales de la 
licenciada Aida Esperanza Cantero Ocampo con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA
DGRH-378-2022 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 
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PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N.º 
RAE-ANA-DGRH-378-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (01) pozo 
a favor de Concretera Total, S.A.» emitida el catorce de 
diciembre del dos mil veintidós y notificada a representantes 
de dicha instancia el diecinueve de diciembre del dos mil 
veintidós. El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO 
(05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Refrendar el aprovechamiento sobre el punto 
denominado «Pozo número 2», circunscrito en la cuenca N. 0 

69 denominada «Río San Juan», demarcado en el municipio 
de Nindirí, departamento de Masaya, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 594241 E - 1336780 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 50 718,58 
m3

• El uso autorizado corresponde a INDUSTRIAL. 

Dado en la ciudad de Managua, a las tres y cuarenta minutos 
de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós.
(F). - LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA.- Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Es conforme con su original, y a solicitud del ingeniero 
Álvaro Solórzano Aguero, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Quinto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-378-2022, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser Publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios( ... )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las tres y cuarentaisiete minutos 
de la tarde del diecinueve de diciembre del dos mil veintidós. 
(f) LUIS FERNANDO YESCAS GARCÍA. Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios. AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

TEATRO NACIONAL RUBÉN DARÍO 

Reg. 2023-00064 - M. 15134591 - Valor C$ 95.00 

AVIS O 

El suscrito Ministro Director del Teatro Nacional Rubén 
Darío, en uso de las facultades que confiere Ley Nº 1130 
"Ley del Teatro Nacional Rubén Darío" publicada en la 
Gaceta Nº 185 del día 04 de octubre del 2022, Ley Nº 
737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 213 y 
214 del ocho y nueve de Noviembre del año dos mil diez, 
respetivamente; Decreto Nº 75-2010 "Reglamento General 
a la Ley Nº 737, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
239 y 240 del quince y dieciséis de diciembre del afio dos 
mil diez, respetivamente; Decreto Nº 22-2013 "Reforma 
al Reglamento General a la Ley Nº 737, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 119 del veintisiete de junio del 
año dos mil trece 
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Que es deber de la Administración Pública garantizar la 
publicidad de los procesos de contratación en sus diferentes 
modalidades desarrollados para seleccionar a las Personas 
Naturales y Jurídicas que proveen los bienes, servicios y obras 
necesarios para cumplir con la función pública encomendada, 
pudiéndolos adquirir en tiempo oportuno y en las mejores 
condiciones de calidad y precios. 

Que de conformidad a lo dispuesto en el Articulo Nº 
20 de la Ley N° 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO" ,Articulo Nº 
58 del Reglamento de la Ley Nº 737, hace del conocimiento 
público que el Programa Anual de Contrataciones 2023, del 
Teatro Nacional Rubén Darío se encuentra disponible a partir 
del 16 de Enero del 2023, en el portal único de contrataciones 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Managua, 11 de Enero del año dos mil veintitrés. (F) Francisco 
Ramón Rodríguez Sobalvarro. Ministro Director. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-00066 - M. 15066551 - Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Número de asunto 71-0796-2022 CO. 
Juzgado Local Único de Niquinohomo, diecinueve de 
diciembre del año dos mil veintidós. Las nueve de la mañana. 

Los señores Yadira Auxiliadora, Idamara del Carmen, Yessica 
de los Ángeles, N éstor Manuel, Jorge Luis, Lester Antonio y 
Wilmer Enrique todos Dávila Moreno en su calidad de hijos 
de la causante Mariana de Jesús Moreno Pérez (q.e.p.d), 
representados por su Apoderado General Judicial el Lic. 
Marlon José Flores Padilla. 

Solicitan ser declarados herederos universales de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte dejara la señora 
Mariana de Jesús Moreno Pérez (q.e.p.d). Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico 
de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de 
treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en la ciudad de Niquinohomo, a las nueve y diez minutos 
de la mañana del día diecinueve de diciembre del año dos 
mil veintidós.- (t) Lic. Leonel José Flores Bermúdez, Juez 
Suplente. (t) Lic. Marina M. Pérez Pavón, Secretaria Judicial. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP23877 - M. 11038141 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita, Responsable de Registro Académico de la 
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Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología 
(UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas se inscribió mediante 
Numero 439, Folio 439, Tomo I, el Título a nombre de: 

MAURO RAFAEL LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad No. 001-241098-1037E, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el plan de estudio de la 
carrera de Licenciatura en Relaciones Internacionales; POR 
TANTO le extiende el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos 
mil veintidós. Rector: Héctor Antonio Lacayo Hernández. 
Secretaria General: Fátima YakeniaAlemán Ávarez. Registro 
Académico: María Victoria Vasconcelos Henríquez. 

Managua, 18 de noviembre del año 2022. (t) Registro 
Cadémico. 

Reg. 2022-TP24421- M. 3760862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 170, folio: 57, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CYNTHIA EMILY PALACIOS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-021199-1001 B 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24422 - M. 3127898 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 171, folio: 57, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JAHOSKA LETICIA PÉREZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-100300-1004H 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24423 - M. 3806543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 172, folio: 58, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOHANNAFRANCISCARIZO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-110197-lOOOG 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24424 - M. 2985871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 173, folio: 58, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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ALEX NOÉ MENDOZA GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-280599-1004 W 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24425 - M. 3751764 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 174 folio: 58, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARGARITA DEL CARMEN RUGAMA ALFARO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
130798-0000R ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24426 - M. 3912757 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 175, folio: 59, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO DÍAZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-180200-1007W 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24427 - M. 3913064 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 176, folio: 59, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JADER ENRRIQUE ESCOTO ALANIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050695-0006Q 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 28 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24428 - M. 4170765 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 367, folio: 123, tomo: IV del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DEYBI JOEL HUETE BORGE Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-020392-0002A ha aprobado en 
el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Enfermería con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24429 - M. 4270769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 53, folio: 18, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JONATHAN ESQUIPULA SÁNCHEZ MOLINANatural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150199-
0006A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Enfermería con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24430 - M. 4229698 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 730, folio: 244, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KATHERINE MELISSA PELLECER MOTTA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
251296-0012R ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
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La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24431 - M. 4113109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 731, folio: 244, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ALISSON ISAYANA MARTÍNEZ MÉNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230699-1002H 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24432 - M. 4166578 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 732, folio: 244, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GILMA REGINA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-301296-
0019K ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 31 de octubre del afio 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24433 - M. 3452700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 520, folio: 174, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALICIA YAHOSKA ROA URBINA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 003-221195-0002H ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Estadística POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Estadística con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24434 - M. 3388750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 521, folio: 174, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KENNYA ALEXANDRA MAYORQUÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030996-0049P 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Estadística POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Estadística con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del afio 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24435 - M. 4244150 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 522, folio: 174, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KEVIN ORLANDO CHÁVEZ RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l-150598-0019V 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Física con mención 
en Física Médica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24436 - M. 4244741 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 523, folio: 175, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DAYANA ZURASAÍ MEJÍA MEJÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-100700-1001 T 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Física con mención 
en Física Médica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24437 - M. 4000713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 477, folio: 159, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ GERMAN MALESPÍN Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-170100-1022W ha aprobado 
en el mes de octubre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Comunicación para el Desarrollo 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Comunicación para el Desarrollo con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24438 - M. 4250662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 538, folio: 180, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ÓSCAR ELIÉSER CHAMORRO GUZMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-080987-0028B 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Informática Educativa con las facultades y 
prerrogativas que legalmente Je corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24439 - M. 99219421 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 539, folio: 180, tomo: XII del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARVIN ORLANDO ZAPATA CABALLERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 281-240195-0001 F 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Biología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24440 - M. 4267766 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 540, folio: 180, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

BEYQUIS DANIELA CRUZ MEDRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160600-
1044B ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24441 - M. 4275381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 541, folio: 181, tomo: XII del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ZULEMA DEL SOCORRO FUENTES CONTRERAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
211268-0042S ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía con mención en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24442 - M. 4070176 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 542, folio: 181, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARTHA LORENA SALINAS MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-051081-0000A 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Pedagogía 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treintiún días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del año 2022. (t) Hilda 
María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24443 - M. 4280560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 553, folio: 185, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ESTHER ALINA CALDERÓN SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160380-
00431 ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24444 - M. 4275118 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 795, folio: 265, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MARGARITA LISETH JIRÓN Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 128-031189-0000V ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24445 - M. 3219221 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 529, folio: 177, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ARELYS DEL SOCORRO ROCHA DÁVILA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-200800-
1002V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24446 - M. 3218651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 530, folio: 177, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA TREMINIO MORÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-220700-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24447 - M. 3218786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 531, folio: 177, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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TATIANASUJEYRAYO LÓPEZ Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 241-100699-1001 C ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ciencias de la Educación POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24448 - M. 3218677 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 532, folio: 178, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KEYLING KARELY CÁRDENAS PÁEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 44 l-220800-
l 006N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24449 - M. 3621618 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 533, folio: 178, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KEYRIN LISETH HERRERA RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-1601 O 1-
1001 K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Física-Matemática con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24450 - M. 98996283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 534, folio: 178, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GERARDO ANTONIO V ÁSQUEZ ACUÑA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-020699-
1003Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24451 - M. 4368354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 535, folio: 179, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ROSA KATIELA GONZÁLEZ DÁVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040189-
0003E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 



16-01-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 06 

Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24452 - M. 4294604 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 536, folio: 179, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JORDAN JOSUÉ ALONSO RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-010500-
1002T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Economía con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24453 - M. 3288144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 181, folio: 61, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DARIANA FRANCHESCA RUIZ VELÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
080900-lOOlP ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agroindustrial POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agroind ustrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
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los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24454 - M. 3416260 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 182, folio: 61, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

TERESA LUCÍA TÓRREZ TÓRREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 165-051099-1001 V ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ingeniería Agroindustrial POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24455 - M. 4512540 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 183, folio: 61, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

ENMANUEL DE JESÚS LEIVA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-290400-1 O 1 OG 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Ambiental POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24456 - M. 4389406 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 184, folio: 62, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BELKYS JUNIESKA MERLO MENESES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-070299-1 000C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24457 - M. 4155676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 185, folio: 62, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MILEYDI NINOSKA TALAVERAACEVEDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-230499-1001 Q 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24458 - M. 4155775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 186, folio: 62, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JAKARELYS RIVERA RIZO Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 243-111197-10021 ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24459 - M. 4086216 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 187, folio: 63, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BELKY MARÍA MORENO CHAVARRÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-290187-0000W 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24460 - M. 4328060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 188, folio: 63, tomo: IX del libro de Registro 



16-01-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 06 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DONALD CASTELLÓN MATE Y Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 322-301297-1 000D ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración de Empresas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24461 - M. 3404547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 189, folio: 63, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LEYNER JOSÉ TALAVERA TALAVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050100-l00lF 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24462 - M. 4219445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 190, folio: 64, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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JENNIFER LUBYANKA CRUZ GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-080999-
1 000A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24463 - M. 7441377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 54, folio: 18, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

STEPHANIE CAROLINA LÓPEZ GÓMEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120700-
1039T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Nutrición 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Nutrición con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24464 - M. 9454 762 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 752, folio: 251, tomo: VI del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NÉSTOR ANAHÚN MEJÍA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-200995-0036S 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los un días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24465 - M. 4670593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 59, folio: 20, tomo: VII del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA LÓPEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-010988-0005T 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Paciente Crítico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24466 - M. 4620619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 734, folio: 245, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

MAURO LEONEL LARIOS PACHECO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-071198-1029Q 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
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en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24467 - M. 96474446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 735, folio: 245, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

FRANCIS VANESSA ESPINOZA SANTANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-011298-1005H 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24468 - M. 4587387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 736, folio: 246, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ARVIN RAMÓN LÓPEZ MATUZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 123-120796-0000P ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24469 - M. 4621707 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 737, folio: 246, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

AIDARELIS DEL CARMEN BÁEZ GUILLÉN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120795-
0017R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24470 - M. 4603278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 738, folio: 246, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA MASÍS DÁVILA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-031299-
1008K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24471 - M. 4592888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 739, folio: 247, tomo: XVI del libro 
de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

DALIA ZORAYDA CARRIÓN CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280197-0012V 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24472 - M. 4420668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 528, folio: 176, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO RIVERA CABEZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 563-040797-0000T 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Física POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Física con mención 
en Física Médica con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24473 - M. 4105845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 529, folio: 177, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

XOCHILT ALEXANDRA GONZÁLEZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-181299-
1007R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Industrial POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Química Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24474- M. 4106001 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 530, folio: 177, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ ROBERTO MORALES Natural de Guatemala, con 
documento de identidad 888-270300- lO00J ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Química Industrial POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Industrial con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24475 - M. 4097937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 531, folio: 177, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO GÓMEZ CAJINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-081199-1066C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química Industrial 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Química Industrial con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24476 - M. 3149474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 532, folio: 178, tomo: V del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

Y ÁDER MANUELDÍAZ NE YRA Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 08 l-201177-0004K ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería Electrónica POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Electrónico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP244 77 - M. 4611708 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 554, folio: 185, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JEYMI DAYANA SOLÍS Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-060496-0013Y ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Ciencias de la Educación POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Informática Educativa con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24478 - M. 97875077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 555, folio: 185, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO POVEDA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-130576-
0003W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Cultura y Artes con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24479- M. 4527518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 556, folio: 186, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

CYNTHIA VALERIA CANO FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-051199-1 000T 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Danza POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Danza con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24480 - M. 91796895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 557, folio: 186, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JOHNNY ALEXANDER GARCÍA VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-180896-
0005D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24481 - M. 4411654 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
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que en el registro Nº 558, folio: 186, tomo: XII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

JUANA DEL CARMEN GÓMEZ URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-070480-
0055} ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24482 - M. 4468041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 608, folio: 203, tomo: VII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

KLEYMERALEXANDERSEVILLAESPINOZANatural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-230799-
l00lJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctoren Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24483 - M. 4054278 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 609, folio: 203, tomo: VII del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ERLING FRANCISCO BALTODANO PÉREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 568-250389-
0000T ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24484- M. 4601908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 191, folio: 64, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JORGE LUIS ZAVALAJIRÓN Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 163-210599-0001B ha aprobado en 
el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico y Multimedia POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico y Multimedia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24485 - M. 4602358 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 192, folio: 64, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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WILLIAM ALEXANDER PÉREZ ACUÑA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-201099-
1004M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24486 - M. 4602381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 193, folio: 65, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

DARVIN ANTONIO TALAVERA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-310897-
0003V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24487 - M. 4624720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 194, folio: 65, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

FRANCIS YUDEYLING REYES LAGOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-030602-1 000X 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ciencias de la Educación POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora en Educación 
Media en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24488 - M. 3818891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 195, folio: 65, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

SUJEYDI YUNIETH AMADOR GONZÁLEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 321-261099-
1 000D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24489 - M. 3819359 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 196, folio: 66, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUCY YANIXA LÓPEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-110200-1 000G ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Física-Matemática con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24490 - M. 3249826 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 197, folio: 66, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

LEYDI DAMARIS FIGUEROA MORENO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-210200-
1005B ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24491 - M. 4992248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 198, folio: 66, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KEYLING MARÍA PERALTA BARREDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230899-1006H 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24492 - M. 3249671 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 199, folio: 67, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-150100-
1004F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24493 - M. 5144660 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 200, folio: 67, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MAYKOL JOSÉ TORRES MENESES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 16 l-221298-1004K 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24494- M. 5122686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 201, folio: 67, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KARLA ABIGAÍL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-140200-
1002C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24495 - M. 3233797 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 202, folio: 68, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

CINTHYALUCÍARUIZ MAIRENANatural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-131200-1001 U ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24496 - M. 5106430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 203, folio: 68, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WIDMAN JOSÉ CENTENO ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-181098-
1002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24497 - M. 5106386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 204, folio: 68, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JAVIER ANTONIO CERROS VÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-0105998-
1 OOOP ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24498 - M. 6523554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 205, folio: 69, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KENIA JULISSA URRUTIA MALDONADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-201097-
1003W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24499 - M. 4854559 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 206, folio: 69, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AMY CAROLINA TÓRREZ VALDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-130300-
1 OOOE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24500 - M. 5223713 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 207, folio: 69, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

VANELI JESABEL CASTILLO CASCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 61-270996-0002X 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24501 - M. 5139746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 208, folio: 70, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KATHIA DANIESKA GUTIÉRREZ PINEDA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-150698-
1001 W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24502 - M. 5033623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 209, folio: 70, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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MAYRAPAOLA CASTILLO LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 161-100899-1001 Y ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24503 - M. 5033853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 21 O, folio: 70, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SKARLETH DOLORES PÉREZ RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-180899-
1007X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24504 - M. 4992566 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 211, folio: 71, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HOLMAN ENRIQUE CHAVARRÍA SÁNCHEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-100898-
1001 E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
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veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24505 - M. 4952038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 212, folio: 71, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NORELIS ISABELIA HERNÁNDEZ LÓPEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-020400-
lOOOS ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24506 - M. 4870789 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 213, folio: 71, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HARVEY GIOVANI CASTILLO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-270400-
1007E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24507 - M. 3248104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 214, folio: 72, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KATHERINE MARYLEN RIVERA MEZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-011199-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24508 - M. 4948715 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 215, folio: 72, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LISBETH DEL CARMEN ANDINO FLORES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-041099-
1005D ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24509 - M. 4948988 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 216, folio: 72, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KARLA FRANCISCA SALGUERA MAIRENA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 244-210899-
1 OOOQ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24510 - M. 3247500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 217, folio: 73, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dke: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

HAZEL ZUYEN GALEANO FLORES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-060799-
1003L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24511 - M. 6263426 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 218, folio: 73, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YUDEYLIN KARINA VILLARREYNA MORÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad l 63-
200792-0004D ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24512 - M. 4848956 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 219, folio: 73, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

KENETT ENMANUEL CASTILLO GÁMEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-251099-100 lE 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 
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Reg. 2022-TP24513 - M. 6007340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 220, folio: 74, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BEYRADELSOCORRO CENTENO MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 163-280100-1 OOlQ 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, I O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24514 - M. 5280240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 221, folio: 74, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KAREN ELEYSI ARRÓLIGA HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-151092-0002A 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24515 - M. 6109505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 222, folio: 74, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ANA YANCY ORTEZ BUCARDO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 487-280899-l OOOG ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24516 - M. 6057251 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 223, folio: 75, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

LUCÍA JUDITH ÁLVAREZ CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-280992-0003X 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24517 - M. 6443330 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 224, folio: 75, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

RAÚL ANTONIO LANUZA AGUIRRE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110398-1 OOOX 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, lO de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24518 - M. 6109843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 225, folio: 75, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL GALEANO GUEVARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110999-0000U 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24519- M. 6333154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 226, folio: 76, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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ANNER JAVIER LÓPEZ GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-240396-0002C 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24520 - M. 6092503 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 227, folio: 76, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

AURA MARÍA RODRÍGUEZ CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050297-0004B 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24521- M. 6496972 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 228, folio: 76, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

AURA CRISTINA LANZAS RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-290499-1006U 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24522- M. 6216153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 229, folio: 77, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOHANA SARAÍ GÁMEZ TRAÑA.NaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad 161-070887-0000U, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24523- M. 6031532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 230, folio: 77, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DIANA BELÉN GUTIÉRREZ MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110798-0004R, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24524- M. 6118483 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 231, folio: 77, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

GIOSER ISAAC SALGADO ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-l 6 l l 93-0009L, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24525- M. 6205955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 232, folio: 78, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

YESICA LISBETH BLANDÓN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-310899-000lH, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 
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Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24526- M. 6313760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 233, folio: 78, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PINEDA V ÁSQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 16 l-201098-1004S, ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP24527- M. 5860638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 234, folio: 78, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

JULISSA FIDELINA CÁRCAMO DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-290998-1002D, 
ha aprobado en el mes de noviembre del afio dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintidós. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del año 2022. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 




